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RADICADO 253203189001-2022-00115-00

Patricia Ospina Vargas <pospina@procuraduria.gov.co>
Mar 5/12/2023 8:16 AM
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cundinamarca - Guaduas <j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
Oficio No. 899.pdf; CONSTANCIA DE NO ACUERDO 19341.pdf; CARATULA.pdf; SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 31661.pdf;

De: Patricia Ospina Vargas
Enviado el: lunes, 4 de diciembre de 2023 3:43 p. m.
Para: jo1prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: notificaciones@gha.com.co
Asunto: PROCESO VERBAL - RADICADO 253203189001-2022-00115-00
Importancia: Alta
 
Señores
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS
 
 
Buenas tardes.
 
Dando respuesta a la petición del doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, en archivos adjuntos
envío los siguientes documentos:
 
1.    Copia de la solicitud de conciliación con radicado número 31661 de fecha 28 de septiembre

de 2017. Los anexos presentados con la solicitud fueron entregados a la apoderada de la
parte convocante, como consta en la carátula adjunta.

2.    Certificados de envío de la notificación a audiencia de conciliación para los convocados,
expedidos por la empresa de mensajería Interrapidísimo S.A.

3.    Constancia de no acuerdo 19341 expedida el 20 de noviembre de 2017.
 
Cordialmente,
 

Patricia Ospina Vargas
Centro de Conciliación Civil y Comercial Bogotá D.C.
Procuraduría Delegada Con Funciones Mixtas 4: Para Asuntos Civiles
pospina@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 11708
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5ª # 15 - 80, Bogota D.C., Cód. postal 110321

 
 
 
 
De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado el: viernes, 1 de diciembre de 2023 11:54 a. m.
Para: Conciliacion Civil Bogotá <conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co>
Asunto: RAD. 2022-0015: REMISIÓN DE OFICIO PROCURADURIA - ALLIANZ SEGUROS S.A.
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Señores: 
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 3248 
BOGOTÁ D.C. 
conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co 
 

REFERENCIA:   PROCESO VERBAL  

RADICADO:  253203189001-2022-00115-00 

DEMANDANTE:  ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN Y OTROS 

DEMANDADO:   PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA Y OTROS 

AUNTO: REMISIÓN OFICIO 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de
ALLIANZ SEGUROS S.A., mediante el presente, comedidamente informo que el JUZGADO
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS, mediante providencia del 20 de noviembre de 2023,
ordenó requerir al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA PROCURADURIA DELEGADA PARA
ASUNTOS CIVILES, para que remita en el MENOR TIEMPO POSIBLE, copia íntegra del trámite
conciliatorio que se le dio a la conciliación radicada bajo el No. 31661 del 28 de septiembre de 2017 en
donde repose:  
 

1. Constancia de radicado de la solicitud de conciliación junto con todos sus anexos; 
2. Constancia de envío y recibo de la solicitud de conciliación enviada a los convocados Covolco,

Pedro Aguillón y Luis José Prada y; 
3. Constancia de acuerdo, no acuerdo, inasistencia o la que corresponda. 

La respuesta al requerimiento deberá ser remitida a la dirección electrónica del Despacho
j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co citando la radicación del proceso. 
 
Para efectos de lo anterior, se allega con el presente el Oficio No. 0899 fechado del 30 de noviembre de
2023. 
 
Cordialmente, 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

















































 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

jo1prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guaduas,  30 de noviembre  de 2023  
 
Oficio No. 0899 
 
Señores 
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA PROCURADURIA  
DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 3248  
BOGOTÁ D.C. 
conciliacioncivil@procuraduria.gov.co 
 

ASUNTO: Solicitud de copia integra y autentica.     

Respetado Doctor:      
 
En cumplimiento a lo dispuesto en auto del  20 de noviembre de 2023, 
cordialmente me permito solicitar a Usted, se sirva enviar copia  íntegra del 
trámite conciliatorio que se le dio a la conciliación radicada bajo el No.31661  
del 28 de septiembre de 2017 en donde repose: 1. Constancia de radicado de 
la solicitud de conciliación junto con todos sus anexos; 2. Constancia de 
envío y recibo de la solicitud de conciliación enviada a los convocados 
Covolco, Pedro Aguillón y Luis José Prada y 3. Constancia de acuerdo, no 
acuerdo, inasistencia o la que corresponda. 
 
 
Lo anterior sde hace necesario pára que obre dentro del proceso  VERBAL – 
Responsabilidad Civil Extracontractual –, radicado bajo el 25320-31-89-001-
2022-00115-00, siendo demandante ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN y 
Otros, en contra de  PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA y Otros.   
 

mailto:jo1prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cordialmente,  

 
 
ALFONSO QUINTERO RAMIREZ 
Secretario 
 

Firmado Por:

Alfonso  Quintero Ramirez

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Guaduas - Cundinamarca
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